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En exlidad de comisario de GRANJA AVÍCOLA Maria EUGENIA GRAVIME 3.4 
para el año £60% cuepliends cn laz dispostuionez lel estacute 

sccial, y de ia ¡ey de Compañias y de la cesoluzion $ 5). .2.3.005 

expedida por la ¿uperinvendencia de Compañia en Mayo de 
Publicada en el regis5r2 oficial $ £65 del 23 de Julio des 

procedido al estudio, revis y xorpeobación de las difesenter etapas 

del desarrollo acomínzcs siministestiro, así como de sus Estados de 

Situación iisanciera y Resultados, cegistecs vontarles, enc. a divientre 
31 sel 200% con la ziguiente opinión: 

      

    
   

han cumplido con B Fe m Le
 

br
 

u Jue los señores Administradores de la 3 

respormabilidad las norma” legales y extarubrcias. 

Cue la revisión y sonprocación de los registros contables Se 5z 
establecido cue estos han sido ilevados con honestidad y de acuerdo con 

los ycincipica de Contatiiiudes cererplrente oueprzdos, pol 2.2 qUe 

omsideszo de sus ceosultados y Estados Financiercs —¿cesentesn 
canonabierente lo situsción —financieza de GAMA RICA Maris EUGSZNL 

z DICTEMBNS 3. CEL ¿302 

  

r 5" y 

  

A costinuación roesenvo Dmalicicorente cada mo de los puntos Iempeoto 

= ia Perolución 9 5.232.095 de la cserantendencia de Compañia. cn 

zelación al 2niplimiente de las ohlig Ao a trnves “e la 
revisión úe lios diferentes registros Moria EUSEHIZ 

por el 2A7 de? 20034 

  

    

    

1.1 Fabieudo rsalotmdo uan emmdio del estaruto sozial, reglamentos 

api es y xescliución de la duna Úenerzl de locionistas, he 

podido Tomerobar cue los rdminisperioces han cueelaido con las 
crligaciones enmañizs del estaturo social, 2sí 202 lus cemdlucicnes 

adocpralas por lay = General. 

1.2 Ducance 21 21epo en que efección las rev CHEZ) ICMProPacionesz y 
Ter2licacione=z que vequiric el crabzio teslisado. ¡e contado con 

stcda la ayudr recesarcir en vodos los sspectos. por lo que EXpres? 
agradeciniento a los señoces Adi ipistradozes ue la Compañía. 

1.2 le proced a la revisión de dos Libros *ociales yv a la 

correaponienia, <ormpeobénicse el  curfpliniento de las ncrmas 

legales, (asi cono elo sima de ERPASIASS y  nmechivos de 

documentación El sistema conmvable es Ú acuerdo con los 

prinzipica de general aceptación — paez E uietacion 

a la ley de Régimen  Teibusarío Isern, ¿stodia y 

consertación — de lom bi de 12 Compr 

    

    

    

    
  

  

  

    

  

     
     

      

    

ASEgura 52 1 Dr a SH y nante: mejores 

EDADES. eat - E 
“. + - ms cn 
2.2 Dn 1 Expresa que en el deserpgel n : A 

cumoclimiente 2 las sarribuesiones y obliga ida en £l 

arcocuis 3di de 12 Ley de Cour or. yA, 
1.5 los procedimientos que la Conpeñis utilary trovés del commrol 

1MteEeno, SRERADIVAN plenamente 2d xaneco de us TRLDIMS NOMBRO? 
obligaciones y Suentar poz ochbral.



PEREZ eL sus Istasos Zinancieros a 

3 sn TOINDIAANTER COR Las que cegisteza los 
isadan 26 7 as Contable. 

ficrres. Han si3o 

contables de centra 
ci su Activo, Fasivo y 
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Las cif que la 
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ibi de Zo.m 
2.7 loz Eestadoz 

elabornács 
acepreción en 
Ertrimonio. 

INDICADORE? PIHANCIER: 
iarcgen Utililad buyto + 

Mhcyes Utlidad Tpecacional a 

Rentabilidad neta sobce Estrinonio % 
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1.5 CAEPTASIO SOBRE LoS SISUIENTES AJINTOS: 

2.2.1 Los administradores de la Compañía uo requieren rendir garantias 
paca el ejecuvicio de sus cargos ya que esta >bligación no cansta 

en el estaruto social ni la ha ltispuesto la Junta General de 

Accionistas. 

    

2.9.2 Revisadas laz sotaz de la Junta Genexzl dr hecioristas se 

osmpevezan que en el año 260% nc exisctióác cuisión de ningún 
punto constante en el order del dia. 

] 2-5.2 ias juntas generales se han conscituióo sin conrocatorias 23n 
sujeción al secieuio 200 de la Ley de Compañias. 

1.2.4 No har existido rasores para proroser la remoción de ringún 
sdninistrador. 

3 For vtrz paete, no san existido denunciós lgunz que rencsczbe la 

aincacharle gestién realizada ¿cr los Adeinistradores 
1.9.8 Ko fue necesaria mi asistencia a las Juntas benerzles. por Cuanuo, 

cono ya lo roanifiarte anterioreente fueros: de carácter unirerzal. 

1.5.7 Ravifico usa tez usas ue he xecisido toda la colaborsción —DANTO 

" de adminocsbradores de la Compañía como el Contador Benerai de is 
rima, y de maz persomal que hon hecho foctible la culminación 

electiva del trabajo encomendado por lá Junta general. 
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